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DECRETO N.° 0398-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 05 DE MAYO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.o I-03160013-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección General de Vialidad, dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad 
Urbana, solicita la ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA, la cual 
será destinada al personal municipal que cumple funciones en la 
Dirección solicitante, conforme Formulario de Pedido, obrante en 
actuación 8;

Que en actuaciones 6 y 10 toman conocimiento la Secretaría de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y la Secre-
taría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuaciones 11/12 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa que, atento a que no cuenta con saldo para 
afrontar el presente gasto, se hace necesario realizar una modifica-
ción de partidas, adjuntando reserva de crédito correspondiente;

Que en actuación 13 interviene Contaduría General; 

Que en actuación 14 se adjuntan Decreto N.° 683- SLyT-2016 y mo-
dificatorio, Decreto N.° 1250-SLyT-2016, Decreto N.° 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.° 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales 
se aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos de 
Licitación Pública;

Que en actuaciones 15/16 y 18 se encuentran adjuntos PLIEGO 
GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA AD-
QUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, los cuales pertene-
cen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.° 10-SSPMy-
MU-2026, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($35.420.275,00);

Que en actuación 19 Asesoría Letrada encuadra el presente caso 
en las disposiciones del Artículo 20 primer apartado, inc. a), Artícu-
lo 27 y ss. de la Ordenanza N.° III-0768-2016 (3463/2016), el Ar-
tículo 6 inc. a) del Decreto N.° 168- SH-2008 y sus modificatorias, 
y en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante la Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:
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Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artí-
culo 20 primer apartado, inc. a), Artículo 27 y ss. de la Ordenanza 
N.° III-0768-2016 (3463/2016), el Artículo 6 inc. a) del Decreto N.° 
168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente en la Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante la Orde-
nanza N.° III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y montón que a continuación se detallan:

DISMINUIR:

AMPLIAR:

Art. 3°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 16) y PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 18), obrantes 
en el presente expediente N.° I-03160013-2026, correspondiente 
a la Licitación Pública N.° 10- SSPMyMU-2026.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N.° 10-SSPMyMU-2026, para 
la ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA, la cual será destinada al 
personal municipal que cumple funciones en la Dirección General 
de Vialidad, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, 
Mantenimiento y Movilidad Urbana, con un PRESUPUESTO OFI-
CIAL de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIEN-
TOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 
($35.420.275,00).-

Art. 5°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 10-SSPMyMU-2026.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a lici-
tación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 7°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:
06.15.16.00.00.00.01.3.90.2                                 	          $35.420.275,00.-

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implemen-
tar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 9°.- Hacer saber a la Secretaría de Hacienda, Infraestructura 
y Planeamiento, a la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y Con-
trataciones, a la Dirección de Tesorería y a la Dirección General de 
Vialidad.-

06 	 15 	 16 	 00	  00 	 00 	 01 	 3 	 90 	 2 	 $35.420.275,00

					     Total 					     $35.420.275,00

Jur UE Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoCat/
Prog

06 	 15 	 16 	 00 	 00 	 00 	 01 	 3 	 90 	 3 	 $35.420.275,00

					     Total 					     $35.420.275,00

Jur UE Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoCat/
Prog

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 11°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.º 0402-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 05 DE MAYO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º I-02110136-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Subdirección de Barrido y Limpieza, depen-
diente de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y 
Movilidad Urbana, solicita la ADQUISICIÓN DE UN (1) CAMIÓN 
CAJA MANUAL, 0KM, CABINA SIMPLE, EQUIPADO CON BA-
RREDORA Y ASPIRADORA, destinado a fortalecer y optimizar las 
tareas que realiza diariamente la Subdirección solicitante, confor-
me Formulario de Pedido, obrante en actuación 2;
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Que la incorporación de este camión permitirá mejorar la eficiencia 
del servicio y agilizar la atención de reclamos y necesidades de los 
vecinos de la Ciudad de San Luis;

Que en actuaciones 3/4 toman conocimiento la Secretaría de Ser-
vicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuaciones 5/6 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa que, atento a que no cuenta con saldo para 
afrontar el presente gasto, se hace necesario realizar una modifica-
ción de partidas, adjuntando la reserva de crédito correspondiente;

Que en actuación 7 interviene Contaduría General;

Que en actuación 8 se adjuntan Decreto N.º 683- SLyT-2016 y mo-
dificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016, Decreto N.º 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.º 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales se 
aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL ÚNICO DE BASES Y CON-
DICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICI-
PALIDAD DE SAN LUIS, en el marco del procedimiento de Licita-
ción Pública;

Que en actuaciones 9/10 y 12 se encuentran adjuntos PLIEGO 
GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA AD-
QUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, los cuales pertene-
cen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.º 09-SSPMy-
MU-2026, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 30/100 ($ 
251.555.667,30);

Que en actuación 13 Asesoría Letrada encuadra el presente caso 
en las disposiciones del Artículo 20 primer apartado, inc. a), Ar-
tículo 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016), 
Artículo 6 inc. a) del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificato-
rias, y en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por 
este Municipio mediante la Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-
2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artícu-
lo 20 primer apartado, inc. a), Artículo 27 y ss. de la Ordenanza N.º 
III-0768-2016 (3463/2016), Artículo 6 inc. a) del Decreto N.º 168-
SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente en la Ley N.° VIII-
0256-2004, adoptada por este Municipio mediante la Ordenanza 
N.° III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y montos que a continuación se detallan:

DISMINUIR:

AMPLIAR:

Art. 3°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 10) y PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 12), obrantes 
en el presente expediente N.º I-02110136-2026, correspondiente 
a la Licitación Pública N.º 09-SSPMyMU-2026.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N.° 09-SSPMyMU-2026, para 
la ADQUISICIÓN DE UN (1) CAMION CAJA MANUAL, 0KM, CA-
BINA SIMPLE, EQUIPADO CON BARREDORA Y ASPIRADORA, el 
cual será destinado a fortalecer y optimizar las tareas que realiza 
diariamente la Subdirección de Barrido y Limpieza, dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad 
Urbana, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 30/100 
($251.555.667,30).-

Art. 5°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 09-SSPMyMU-2026.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a lici-
tación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 7°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:
06.12.17.00.00.00.01.3.93.4                                          $251.555.667,30.-

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implemen-
tar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 9°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y 
Contrataciones, a la Dirección de Tesorería y a la Subdirección de 
Barrido y Limpieza.-

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

06	 12	 17	 00	 00	 00	 01	 3	 93	 4	 $251.555.667,30

					     Total					     $251.555.667,30

Jur UE Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoCat/
Prog

06	 12	 16	 00	 00	 00	 01	 4	 40	 4	 $171.555.667,30

06	 14	 16	 00	 00	 00	 01	 3	 93	 4	 $80.000.000,00

					     Total					     $251.555.667,30

Jur UE Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoCat/
Prog
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Art. 11°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.° 0405-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 05 DE MAYO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-04160103-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección General de Plantas de Agua Potable 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento 
y Movilidad Urbana, solicita la ADQUISICIÓN DE SETECIENTOS 
MIL (700.000) LITROS DE HIPOCLORITO DE SODIO DE 100 GR/L, 
destinado al tratamiento de potabilización de agua cruda en plantas 
potabilizadoras Aguada I, II, Puente Blanco y Vientos del Portezuelo, 
en el marco de las tareas que realiza la mencionada Dirección, con-
forme Formulario de Pedido, obrante en actuación 3;

Que el consumo del insumo se encuentra directamente vinculado 
al caudal tratado y a la carga bacteriológica del agua cruda, requi-
riendo dosificación continua y controlada. La ausencia del mismo 
impediría la correcta desinfección, comprometiendo la potabilidad 
del agua y generando un riesgo sanitario inmediato;

Que en actuación 4 toma conocimiento la Secretaría de Servicios 
Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y en actuación 5 in-
terviene la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Planeamien-
to;

Que en actuación 6 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 7 Conta-
duría General acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 9 se adjunta Decreto N.° 683-SLyT-2016 y mo-
dificatorio, Decreto N.° 1250-SLyT-2016, Decreto N° 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N° 0693- SLTyRI-2025 mediante los cuales 
se aprobó y modifico el PLIEGO GENERAL ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos de 
Licitación Pública;

Que en actuación 10 se incorpora PLIEGO GENERAL ÚNICO DE 
BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE 
LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

Que en actuación 13 se adjunta PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS correspondiente a la Licitación Publica a llevarse a
cabo bajo el N.° 11-SSPMyMU-2026;

Que en actuación 14 obra PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS, con un PRESUPUESTO OFICIAL de 
PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CON 00/100 
($581.000.000,00);

Que en actuación 15 Asesoría Letrada encuadra el presente caso 
en las disposiciones del Artículo 20 primer apartado inc. a), Artícu-
lo 27 y ss. de la Ordenanza N.° III-0768-2016 (3463/2016) el Artí-
culo 6 inc. a) del Decreto N.° 168- SH-2008 y sus modificatorios, y 
en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025), 
no encontrando objeciones legales para el dictado del acto admi-
nistrativo correspondiente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artí-
culo 20 primer apartado, inc. a), Artículo 27 y ss. de la Ordenanza 
N.° III-0768-2016 (3463/2016), el Artículo 6 inc. a) del Decreto N.° 
168-SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente en la Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenan-
za N.° III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 14) y PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 13), obrantes 
en el presente expediente N.° I-04160103-2026, correspondiente 
a la Licitación Pública N.° 11-SSPMyMU-2026.-
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Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 11-SSPMyMU-2026, para la 
ADQUISICIÓN DE SETECIENTOS MIL (700.000) LITROS DE HI-
POCLORITO DE SODIO DE 100 GR/L, destinado al tratamiento de 
potabilización de agua cruda en plantas potabilizadoras Aguada I, 
II, Puente Blanco y Vientos del Portezuelo, en el marco de las tareas 
que realiza la mencionada Dirección, con un PRESUPUESTO OFI-
CIAL de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CON 
00/100 ($581.000.000,00).-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 11-SSPMyMU-2026.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a lici-
tación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:
06.11.18.51.01.00.01.3.80.2.5.1.0.                          $581.000.000,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implemen-
tar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y Con-
trataciones, a la Dirección de Tesorería y a la Dirección General de 
Plantas de Agua Potable.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y la señora 
Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría de Ha-
cienda,Infraestructura y Planeamiento.

ART. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD


